
Año LXV Martes 21 de Junio de 1898. Núm. 145.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
'lo Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
¡Wtiendo su importe en libranza dol Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

",I'ritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
'®ínte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese olía 
cosa (Código civil.) . .
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
[al qe provincia desde que se publican oficialmente en ella, j 
úesdo cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre do 1831.)

DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios '•eciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un eiemplar en el sitio de co.- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha re.8PO“s“" 
bilídad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
^Residenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

88. MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

^^n sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 19 Junio 1898)

' 11 .. ....

SECCION SEGUNDA_ _ _ _

NmHO CIVIL DE LA PMVINC1A DE ZARAGOZA

CIRCULA K

Autorizado por el Exorno. Sr. Ministro 
la Gobernación para ausentarme de esta 

l)r0vincia, queda encargado interinamente 
I C^1 mando de la misma, hasta mi regreso, 

Secretario de este Gobierno civil don 
ellpe Rodríguez de Arellano. 

que se hace público en este periódico 
0^cial á los efectos oportunos.

taragoza 19 de Junio de 1898.—El Go- 
ernador, José de la Bastida.

Sección segunda.—Minas
D. José de la Bastida, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hao-o saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Juan Espiell, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 8 del actual 
sobre registro de 152 pertenencias de una mina de 
lignito, sita en el término de Mequinenza, con el 
título de «Previsión», y linda al Norte con no 
Ebro, al Este con los terrenos llamados de los 
Aguts, al Sur con el mismo de los Aguts y de a 
pírehina y al Oeste con los llamados Val de

Barnés. ,
La designación de este registro se hara por el 

interesado en la forma siguiente. ,
Se tomará por punto de partida una estaca lija

da á unos 50 centímetros y en sentido diagonal al 
ángulo Sureste del corral llamado de Ibaide 

cho punto de partida y con rum jo  o . •' 
cando la aguja magnética la expresad a gi , 
se medirán 100 metros y se fijara la estaca num. , 
de ésta 141° se medirán 100 metros y estaca nu
mero 2; de ésta 51° se medirán 100 ^ros y^esta- 
ca núm. 3; de ésta 141° se medirán 500 metros y 
estaca núm. 4; de ésta 231° se. medirán 2.200 me
tros y estaca núm. 5; de ésta 32! semedn’au JO 
metros y estaca núm. 6; de esta se m 
300 metros y estaca num. 7; de esta 321 su me. 
rán 600 metros y estaca num. 8; esta 51 
medirán 100 metros y estaca num. J; de esta 
se medirán 100 metros y estaca num. 10, de e 
51° se medirán 100 metros y estaca num. 11, de 
ésta 141° se medirán 100 metros y estaca num. 12, 
de ésta 51° se medirán 100 metros y estaca nume- 
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yo 13; de ésta 141° se medirán 100 metros y esta
ca inim. 14; de ésta 51° se medirán 100 metros y 
estaca üúm. 15; de ésta 141° se medirán 100 me
tros y estaca núm. 16; de ésta 51° se medirán LOO 
metros y estaca núm. 17; de ésta 141° se medirán 
100 metros y estaca núm. 18; de ésta 51° se medi
rán 100 metros y estaca núm. 19; de ésta 141° se 
medirán 100 metros y estaca núm. 20; de ésta 51° 
se medirán 400 metros y estaca núm., 21; de ésta 
141° se medirán 100 metros y estaca núm.22; de és
ta 51° se medirán 300 metros y estaca núm. 23; de 
ésta 141° se medirán 500 metros, que coincidirán 
á la vez con el linde al Este de la mina «Dichosa» 
y estaca núm. 24; de ésta 51° se medirán 900 me
tros que coincidirán también con el linde Sur de 
la expresada mina y estaca num. 25; de esta se me
dirán 300 metros con 321° que coincidirán con la 
parte del linde deste de la propia mina «Dichosa» 
y estaca núm. 26; esta estaca núm. 26 se unirá con 
una línea recta, que resultará ser de 100 metros, 
con el punto de partida y en igual dirección que 
la de la estaca núm. 1, quedando así cerrado el 
perímetro que contendrá las 152 pertenencias que 
se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo, teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 16 de Junio de* 1898.—José de la 
Bastida.

" y -:H t' /i-." • ■ ” /; . <
D. José de la Bastida, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto, de esta fecha he 

admitido á D. Juan Espiell liovira, vecino de 
Barcelona, una solicitud que ha presentado en 8 
del actual sobre registro de 146 pertenencias de 
una mina de hierro, sita en el término de Alpartir, 
con el título «Complemento», y linda al Norte con 
monte común, al Sur con las vertientes de la mar
gen derecha del río Alpartir, al Este con las mis
mas vertientes y afueras del propio pueblo de 
dicho nombre, y al Oeste con ambas vertientes del 
arroyo llamado de los Beltranee.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Nor
este del pozo antiguo que perteneció á la mina 
«Bilbilitana» y que está situado muy cerca del 
barranco del Tejar, ó sea en el mismo punto de 
partida que designó el recurrente para el registro 
que solicitó en 6 de Mayo último para la mina 
«Exito» en el mismo término municipal; desde di
cho punto de partida y en dirección Oeste 36° Sur 
se medirán 60 metros y se fijará la estaca núm. 1, 
que coincidirá con la de igual número del referido 
registro anterior citado; de dicha estaca núm. 1 y 
en dirección Norte 36° Oeste se medirán 350 me
tros que coincidirán con la línea de estacas núme
ros 1 y 2 de la nombrada mina «Exito» y se fijará 
la estaca núm. 2; de olla y en dirección Este 36° 
Norte se medirán 500 metros que coincidirán con 
la línea de estucas números 2 y 3 do la expresada 
mina y se fijará la estaca núm. 3; de ésta y en di

rección Sur 36° Este 400 metros que coincidirán 
con la línea de estacas números 3 y 4 de la misio8, 
nombrada mina y se fijará la estaca núm- 4; de c»' 
ta en dirección Este 36° Norte 500 metros 
coincidirán con la línea de estacas números 4y° 
y se fijará ia estaca núm. 5; de ésta Norte 36 Oe 
te se medirán 600 metros y se fijará la estaca u1^ 
mero 6; de ésta Oeste 36" Sur se medirán 1.49 
metros y se fijará la estaca núm. 7; de ésta 
36° Este se medirán 1.400 metros y se fijará la 69 
taca núm. 8; de ésta Este 36° Norte 1.400 
y se fijará la estaca núm. 9; de ésta Norte 36 00 ' 
te 400 metros y se fijará la estaca núm. ^0, 4^ 
coincidirá con la estaca núm. 6 del citado regi-y* 
para la mina «Exito»; de ésta Oeste 36° Sur 
metros que coincidirán con la línea de estacas 
meros 6 y 7 de la misma mina y se fijará la estac 
núm. 11; de ésta en dirección Norte 36° Oeste s 
medirán 200 metros que coincidirán con la *1U0f 
de estacas números 7 y 8 de Ja nombrada mm^ 
se fijará la estaca núm. 12; de ésta Oeste 36 b 
500 metros que coincidirán con la línea de 
números 8 y 9 de la expresada mina y se fijara 
estaca núm. 13, y uniendo ésta con la estac» ul^ 
mero 1 con una línea que resultará ser de 250 
tros y coincidirá á la vez con la línea de es-aC^ 
números 9 y 1 de la repetida mina «Exito» y _ 
núm. 1 de este registro, quedará cerrado el eSP^ 
ció que comprende dentro de su perímetro Us 1 
pertenencias que se solicitan. "

En su consecuencia, la persona que se crey®9® 
perjudicada en la admisión de este registro, 1° or 
duoirá dentro del término de 60 días prefijados p 
la ley del ramo; teniendo entendido que en cft 
contrario le parará el perjuicio á que haya 

Zaragoza 16 de Junio de 1898.—José do 
Bastida.

D. José de la Bastida, Gobernador civil de eS^ 1 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fech» 

admitido á D. Juan Espiell, vecino de 
una solicitud que ha presentado en 8 del aC' 
sobre registro de 20 pertenencias de una mi111 e| 
sal gemina, sita en término de Remolinos, c0^)flg 
título de «Solución», y linda al N. con 
«Santa Teresa», «La Estrella» y «La Herma111^^^ 
al E. con minas «Santa Ana» y «Fortuna», 
con minas «El Zorro» y «Cosmopolita», y al 
con minas «Veneciana», «Santa Eulalia» .Y 
quita». * , 6|

La designación de este registro se hace p01 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el lado , 
de la mina del «Pastor», que sirvió tainbie , 
punto de partida para la mina «Santa Ana®’ 
él 0/8° 15 N. 100 metros y primera 
ésta N. 8o 15 E. 150 metros y segunda; de q , 
O. 8.° 15 N. 100 metros y tercera; de ésta S. 
100 metros y cuarta; de ésta O. 8o 15 N. । og y 
tros y quinta; de ésta S. 8o 15 O. 200 me' 
sexta; de ésta E. 8o 15 S. 100 metros y b,T 
de ésta S. 8o 15 O. 300 metros y octava; 
E. 8o 15 S. 100 metros y hovena; dé ésta S.
100 metros y 10.''; de ésta E. 8° 15 S. 100
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Si el destinatario entregase ''oluntariamente la carta, .-,e 
uihi-á ésta al acta, y en caso contrario se le obligara a cur- 
t!!r bi lirma v el sello ó sollos que dieren lugar al proce- 
^mitintOf impetrándose pira conseguir ésto, en caso ñeco 

el aiiKilio de la Autoridad civil. . . . . , . 
i-stas diligencias serán remitidas al Administra (lor del 

Punto dundo resida el remitente ó al de la oficina mas pío
quien las pasará en el plazo más breve al GoUermu or 

'le la provincia, ó en su defecto al Alcalde, para que» lia- 
pando al expedidor, y previo reconocimiento de su firma, 
lc exijan la multa en "la forma ordinaria.

Art. 148. La correspondencia franqueada con sellos h l- 
6 de dudosa legitimidad, será remitida a la oficina ( e 

latino para que ésta averigüe el nombre y domicilio de 
exPedfdor, y estos datos se enviarán á la Dirección geneia 
P1*1’» que solicite el reconocimiento de los sellos, bompio- 
b&cla la falsedad de éstos, se pasará el asunto, con todos ios 
autecedentes, á los Tribunales de justicia.

CAPÍTULO V
I & DE LA ENTREGA DE LA CORRESPONDENCIA

, Art. 149. La correspondencia con las señas del destma- 
^fto será entregada en el domicilio de este, bien al mía 
0 bien á individuos adultos de su familia o semcio. 

_ Podrá también ser entregada a petición del destinatario 
' 1<1 ((T Í QT*! •
. Loé certificados sólo podrán ser entregados á los 
^stinatarios ó á [>ersona competentomente autoi izada poi

. Art. 150. Por la entrega á domicilio de una carta u oh- 
procedente del interior del Reino, de las

Pololas en la costa del Norte de Afnca de la^P^ 
Vidorra, de las oficinas españolas establecidas en Manue 
eo» ó de las provincias de Ultramar, se abomua al L nte 10 
0 Peatón distribuidor 5 céntimos de Peseta e.n meta co.
, La entrega a domicilio de los demas ^bje os piocedcnto 

los puntos arriba expresados, cuando su peso no exceda 
^500 gramos, dará talnbién lugar al page.de ^itimos, 
^Siendoobligatorio su transporte para los
''oblaciones, pero si el pasar aviso al destinatauo paia que 
ja^.í^ncia procedente del ^^10 
‘‘o incluida en los dos párrafos anteriores, seia distnbunla 

domicilio gratuitamente. . . ,Art. 151. Habrá cartero^, distribu.doies en tod^
J18 Administraciones principales u b.st.i . ■ . i;0 (ie i„ 
^Ctu de los 5 céntimos por distribución a domicah deJa 
^'■■espondencia que devenga este derecho sea sulicicn , 
XTmií^corr^pondencia dirigida

„Uustituídos en quiebra ó personas col‘cin,‘'., ' V tn . la 
á los ¡Síndicos ó personas designadas . 1

Autoridad competente.
i Art. 153. La correspondencia dirigida á Personas que 
.^bieren fallecido, será entregada a los heied.oioib , l st 
púdose la calidad de tales por medio de un domimcu o 
^baciente, ó en su defecto con conocimiento y bajo 1< e. 
'lnt¡a de dos personas de arraigo en la locuSj' dos ¿ ia 
Art. 154. Los paquetes de periódicos 

r^ta podrán ser entregados por los 
¡Adantes á las peisppas autorizadas Por el destinatario en 
c Art.^.^SHa dirección incompleta de una carta no 
tacada diese lugar á dudas respecto a su verdadero des- 

nátar¡o, será abierta, en primer lugar, por la peisona . 
S’eií con mayores probabilidades pueda estar dirigida. En 
560 de error, se precintará la carta á presencia del era- 
¡^'"do que efectúe la entrega, anotando el motivo de su 
P^rtura en el sobre de la misma. ,

r Ah . 156. El destinatario de un objeto cualquiera,podra 
hi^.b^arl'o en el momento de la entrega; pero antes de 

'"'lo, si fuese carta, y de leerlo ó examinarlo intenor- 
si se tratara de otra clase de correspondencia.

L Avt 15'7. En todas las oficinas del ramo podra apartarse 
a "unespondencia de los particulares o Corporaciones que 
d^een r9Cit)irla e6n antelación á la salida de los carteros 
a, tribuidores, mediante el pago de los derechos correspon- 
tü] í8' con arreglo á lo dispuesto en la sección 2.a, capí 

0 título 2." de este, reglamento.
t Art. 158. Las Autoridades ó Corppracionea que disfru- 

" í|,anquicia tendrán también el derecho de recoger en la

oficina de destino, por medio de persona autorizada, la co
rrespondencia que se les dirija con carácter oficial, debien
do ser entregada gratuitamente y con antelación á la co
rrespondencia particular. . ■ , ,

Art. 1Ó9- La correspondencia de apartado sera entie
sada á la persona que autorice por escrito el destinatario, 
v podrá ser recogida eu cajas ó carteras que puedan errar
se, conservando una llave la oficina de Correos.

Art 160 La correspondencia ordinaria y certilicada 
dirigida á la «Lista», la que sus destinatarios no quieran 
recibir por medio del cartero, y la que por cualquier cir
cunstancia no pueda ser entregada por estos, se conservara 
en las oficinas de Correos, agrupada por orden alfabético 
de los apellidos, durante dos meses. , ;

Para recoger de la «Lista» la correspondencia ominaría, 
será preciso que el destinatario justifique su calidad de tal.

Los certificados no podran ser entregados sino mediante 
la presentación de conocimiento ó la exhibición del pasa- 
norte de la firma del destinatario legalizada por una auto
ridad judicial ó administrativa, ó de la cédula peisonal, 
acompañada de cualquier otro documento del destina ario 
que, á juicio del empleado, acredite la personalidad de

Art. 16L La correspondencia dirigida a individuos del 
Ejército activo potlrft ser entregada gratuitamente, como 
de Lista, á la persona autorizada por el Jefe del Cuerpo a 
que pertenezca el destinatario.

Art. 162. Los Alcaides y Directores de cárceles y p e- 
sidios podrán autorizará una persona para recogei gn - BUenti «List». 1» corres¡ioudencui d.r.g.d» » los 
presos ó detenidos en los establecimientos de su caigo.

Art 163. Si las oficinas de Correos hubieran de prestar 
el servicio de noche, por exigirlo asi la llegada de las c. - 
pediciones, deberá entregarse la correspondencia do las 
Autoridades que deseen recogerla en el momento de sei ic- 
cibida- hasta las diez de la noche la de los particm.ircs o 
Corporacioneá que paguen derecho de apartádo, y 'espejo 
á la correspondencia de «Lista» y a la que haya de sei dis
tribuida por los Carteros, los Administradores resp^ 
teniendo en cuenta las condiciones « o cada ocal.dm , ]■ 
ran la hora más .conveniente a que deba comenzai y con 
cluír el servicio de distribución. .

Art 164. Toda la correspondencia del interior del líei- 
no qué por cualquier circunstancia ne sea recogida por los 
destinatarios, ni pueda ser entregada a estos, se considei.i- 
rá sobrante' á los dos meses de ser rábida en la oficina de

....

pedidor sea conocido, y icmiLiian «

6 in" 
suélvante “nqu^da ¿teñid» enl» cteea <£.0^. 

se considerará por ésta sobi.mte y s desde la fecha

.....
"'Z^' Les odeines queen virtud de.^ disp~ 

el último ^"^"‘‘poder de sus respectivos 
ciencia devuelta, la haian deg fuera la 
expedidores o imponentes» y h  indicando 
miliran como caducada á la D i • b ,a su
en la cubierta las gestiones que 
devolución . „nanP»da la correspondencia hasta que N" eonsrderur» cuduead^ la üt.ciu¡i de
hayan transcurrido dos meses uesu t i 
destino fué remitida á la de origen. «vh-nniero 

árt 167 La correspondencia procedente del extian cu 
a h . 10/. une ¡ meses de recibida cu la

ran caducados por la uficin.i ut . su jmp0. 
transcurrido el plazo de un ano, c - 
sición.

3
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Art. 168. Las cartas sobrantes ordinarias ó certificadas 
nacidas en el Reino, podrán ser abiertas en la Dirección 
general, pero no leídas. Si contuvieran documentos de va
lor ó de interés, se podrá leer el nombre del remitente y el 
lugar en que estén fechadas, para procurar su devolución. 
Los documentos de valor que no pudieran ser devueltos al 
remitente, se conservarán por espacio de tres años á dis
posición de las personas que se crean con derecho á ellos, 
y pasado este plazo serán propiedad del Estado. , . . 
' Lps cartas y tarjetas postales serán precisamente inutili
zadas. Los demás objetos sobra jtes podrán ser vendidos ó 
inutilizados. . . .

Art. 169. Una vez por lo menos cada año se verificara la 
inutilización de las cartas y tarjetas postales remitidas co
mo sobrantes a la Dirección general, previa la apertura de 
las primeras por una Comisión de funcionarios que desig
nará el Director general. . .

El Jefe del Archivo propondrá en cada caso el procedí 
miento más conveniente para la inutilización.

Art. DO. Los certificados con declaración de valor que 
no hubieran sido recogidos de la lista en el plazo de dos 
meses, si procedían del servicio interior, ó de seis si fueron 
remitidos á las provincias de Ultramar, y los que por cual
quier circunstancia no hubieran podido ser entregados ni 
solicitada la reexpedición por el imponente, se remitirán a 
la Dirección general, quedando expuesto al público, tanto 
en la oficina de origen como en la de destino, un anuncio 
que exprese la procedencia y destino de aquéllos y el nom
bre del destinatario. t

La Dirección general conservará estos certificados a dis
posición de las personas que se crean con derecho á ellos 
durante el plazo de un año, contado desde la fecha en que 
fueron impuestos, transcurrido el cual se anunciará en la 
Gacetti- <le Madrid y en los Boletines oficiales de las provin
cias á que correspondan las oficinas de origen y destino.

Si no fueran reclamados en el plazo de tres meses, desde 
la publicación del anuncio, serán abiertos, y los valores se 
conservarán en la Caja de depósitos á disposición de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que resolverá 
sobre las reclamaciones que respecto de_ aquellos puedan 
ser formuladas dentro del plazo de tres años, á contar des
de la fecha del depósito. Pasado este término ingresarán en 
el Tesoro público,

Los demas documentos que contengan las cartas con va
lores serán inutilizados.

Art. 111. Las disposiciones de este título se aplicarán á 
la correspondencia del interior del Reino, posesiones espa
ñolas del Norte de Africa, República de Andorra, oficinas 
españolas en Marruecos y á la dirigida á las provincias y 
posesiones de Ultramar. Se aplic rán también á la corres
pondencia extranjera en cuanto no se opongan á los precep
tos do los Convenios internacionales que estén vigentes.

TÍTULO II
De la contabilidad y de la estadística

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONTABILIDAD GENERAL

Art. 112. Los contratos para la realización de obras, 
adquisición de material y demás servicios del ramo se cele
brarán por remate público y solemne, mediante la corres
pondiente subasta ó concurso, en todos los casos no excep
tuados expresamente en este reglamento.

Art. 113. Quedan exceptuados de la formalidad de su 
basta ó concurso.

I ." Los contratos que no excedan de 1.500 pesetas en 
su total importe, ó de 1.500 las entregas que deban hacer
se anualmente, si el concierto se verifica por el Ministro de 
la Gobernación. .

2 .° Los contratos que no excedan de 3.150 pesetas en 
su total importe, ó de 150 las entregas que deban hacerse 
anualmente, si el concierto se verifica por la Dirección ge
neral.

3 .° Los que no excedan de 1.250 pesetas en su total im
porte, ó de 250 las entregas anuales, si el contrato se cele
bra por delegación en las provincias.

4 .° Los contratos sobre objetos cuyos productos disfru
tan privilegio de invención ó de introducción.

5 ." Aquellos que versen sobre artículos de los que no 
haya más que un solo productor ó poseedor.

6 .° Los que se verifiquen después de dos subastas 
secutivassin haber licitadores, con tal que no exceda 
tipo fijado para las mismas. ti-pte-

1 .° ‘ Los relativos á la construcción, reparación, 0,11 
nimiento, alumbrado y calefacción de los vagones coi 
propios del Estado. , tmnsi-

8 .a Todo servicio de naturaleza eminentemente i ■ • 
toria ó provisional, y en general todos aquellos cuya ex 
ma urgencia sea incompatible con los trámites de la si 1 
ta ó del concurso. . _ .p

Art 114. Para celebrar cualquier contrato de los i 
cionados en el artículo anterior, se instruirá 
el oportuno expediente en que conste la opinión del i e. 
ciado y de la Sección, y en su caso de la Dirección gen 
oyéndose también al Consejo de Estado cuando se tra 
un contrato comprendido en los números 4." y o. ,) I 
no lo esté en ningún otro número del mismo articulo.

Art. 115. Las subastas para los servicios generales, 
yas atenciones estén á cargo de la Dirección o®06111.' je 
celebrarán en Madrid ante el Director general ó el -leí 
Sección en quien delegue. .

Cuando se trate de servicios enclavados en dos o _ 
provincias, la subastase celebrará en Madrid, admití g 
se proposiciones en los Gobiernos civiles de las l,rovn rlll 
interesadas y en todas las demás que la Dirección gei 
designe. . . ,

Cuando el servicio sea dentro de una provincia, m b^ul¡. 
ta se efectuará ante el Gobernador civil, asistido del A 
nistrador principal del ramo, podiendo presentarse p*1 » 
de proposiciones ante los Ayuntamientos interesado..,^. 
demás que se señalen y correspondan á la misma J 
vincia. v _ ,e9

Art. 116. Pueden ser contratistas todos los espan 
que se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles, yo, 
Sociedades ó Compañías legalmente constituidas ó rec 
cidas en España. También pueden serlo los extranjeros i 
se hallen en posesión desús derechos civiles, con arrep 6 
las leyes de su respectiva nacionalidad; pero si se tr,l 
de transporte de correspondencia, deberán presentai 
súbdito es¡ añol que constituya la garantía, se haga so 
rio de las obligaciones del contrato y acredite reunir 
condiciones legales.

Art. 111. No podrán ser contratistas: sj
].° Los que se hallen procesados criminalmente, 

hubiese recaído contra ellos auto de prisión. 8, 
2 .° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de i 

gos ó con sus bienes intervenidos. . |Og
3 .° Los que estuvieren apremiados como deudores a 

fondos públicos en concepto de personas directa ó sups s 
riamente responsables, según definen las disposn1 
administrativas. g

4 .° Los que habiendo celebrado anteriormente contri*.^ 
con la Administración, hubieren dado lugar á la .res‘‘|b cg 
de los mismos por el incumplimiento de las obligad0 
contraídas; y |Os

5.° Los que intervengan por razón de su cargo en g 
expedientes de subasta ó concurso ó en las operad 
preparatorias de los mismos. . c0;

Art. 118. La licitación se hará siempre por pliego» 
rrados, sujetándose las propuestas que en ellos se hagd 
modelo prescrito para cada caso. lir

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los c 
les acompañarán al pliego los poderes legales, que «se 
minarán y declararán bastantes por las Juntas de suba.

Art. 119. A todo pliego deberá acompañarse por 
do el resguardo ó documento correspondiente que aC}’ep¡1¿' 
haber consignado el solicitante en la Caja general de l'* ! 
sitos, en la sucursal de cualquiera de las provincias 0 ® 
Depositaría de fondos municipales de alguno de los A) r 
tamientos interesados, la cantidad que previamente se ° r 
hiere designado como garantía provisional para resii00 jd 
de su proposición, en metálico o en valores de la |0- 
pública, a los tipos y en la forma que previenen las m 
simones vigentes, y especialmente el Real decreto de 
Agosto de 1816.

Art. 180. En el anuncio para las subastas se expreSll0. 
con toda claridad el objeto de las mismas, las fechas y l¡lS 
ras en que se empiece y termínela admisión de pliego9’ 
oficinas de los Gobiernos civiles en que puedan presera y 
el día, hora y sitio en que haya de celebrarse la aperu 
las demás circunstancias del acto.
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Dicho anuncio se publicará con treinta días por lo menos 
de anticipación en la Gacela de Madrid y en el Boletín 011- 
cial de la provincia ó provincias á que afecte la obra ó ser
vicio que se contrate. . , ..

En casos urgentes podrá el Ministro de la iiubernacion 
acordar el término expreSaao, sin que baje de diez días. , 

Art 181. En los pliegos de condiciones se consignara 
expresamente que el qontratista habrá de (¡uedar sometido 
¿ la jurisdicción contencioso administrativa en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos del contrato y sobre su rescisión, 
cutendiéndose asimismo que renuncia al fuero de su domi
cilio para el caso en que fuese [-reciso proceder contra ei 
ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones admmis- 
^‘ativas. ।

Art. 182. Durante lodo el plazo señalado estarán de ma- 
uifiesto en el Negociado correspondiente de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos de las 
Provincias en donde radique la obra ó servicio objeto de a 
contrata, ó que se hubieren designado, los d9cum(í,lt°;3 re* 
Olivos á ella con los pliegos, de condiciones faculta , ■., 
Particulares y económicas á que el contrato haya ae ají s-

Cuando la importancia del servicio lo requiera la Admi
nistración facilitará á las pers'onns que deseen tomar parte 
en la subasta ejem¡)lares impresos de los pliegos de cond - 
ciones. _

Art. 183. Hasta cinco dias antes del plazo señalado pa
ra la subasta, se admitirán en el Negociado eorrespoi«líente 
de la Dirección, general, en el Gobierno de la ¡n < 
Provincias un que radique la obra o servicio y en to os os 
demás de la Península los pliegos cerrau09, CQü^nleudo 
Ih s proposiciones de los licitadles, ncompanadob de los 
^«guardes de sus depósitos de fianza. La PC^entucmn se 
hará durante las horas respectivas de ohcina, L. 
ultimo de los días de admisión, en que podra 1 aceise1asta 

cinco de la tarde, cualesquiera que sean las hoias 1c 
‘a h 1 ]8VH|’cu'n^ ó servicio Corresponda á las 

islas Baleares ó Canarias, el Gubierno lijará en el anuncio 
cl plazo que fuero necesario y que ha de mediar cutio e. ul- 
l|mo día fijado para la admisión de pliegos y el en que ha 

él plaza par- I. d.¿ie-
gos, las Autoridades resjiectivas manifestaran por tele a- 
b) el mismo día á la Dirección general el numero de los pre- 

Art!°]86. En el regi.-tro de entrada de la Dirección ge- 
Uernl ó de los Gobiernos de las provincias en donde se pre- 
^enten los pliegos, se expresara el día y bota de a cf . 
ación, señalando á cada pliego nn numero de ordon y en- 
írcgando recibo del mismo y del resguaido de la lianza . 
"‘teresado. aunque no lo pidiese. , fn„„:xn
, Los pliegos deberán entregarse cerrados a satisfaccmi 

í,el que los presente y firmados por cl hcitirdor en el so , 
haciendo constar en él que se entregan intactos, o as ci- 
instancias que para su garantía juzgue conveniente con- 
6,8nar el interesado. Una vez entregado el pliego no podía 
^tirarse, pero podra presentar varios el mismo interésalo, 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

Art. 18'7. Al día siguiente de terminar el plazo señalado 
hui'a la presentación de pliegos, y no antes, los Gobernado
res, bajóse responsabilidad, remitirán en un solo pliego 
Fortificado á la Dirección general de Correos cuai toase hu- 
uesen presentado v sus correspondientes resguardos, acom - 
Penando nota expresiva del número de unos y otros y ( e 
, fecha de presentación ae cada pliego, con las obseryncio- 
»ea que estimen oportuno hacer. En el mismo din telegra- 
il,'án expresando el número de pliegos que remitan y el 

'. ü sus resguardos Estos pliegos no se abrirán hasta el ac- 
0 toismo de la subasta. . .

, Los Gobernadores de las provincias á que el servicio alee 
en las que no se hubiese presentado pliego alguno, lo 

^nifestarán asi por telégrafo al día siguiente de terminar 
l'fazo de la admisión.

„ Art. 188. Cuando la subasta haya de celebrarse en la 
.'‘l?1^! de una provincia, los pliegos y los avisos a que se 

el artículo anterior se remitirán al Gobernador res- 
1 eet¡vo.
.Art. 189 En el día, hora y sitio designados se dará prin- 

al acto de la subasta leyendo el anuncio y el modelo 
d0 ^oposición que se hubiere acompañado.

| Se procederá después á recontar los pliegos recibidos, y 
.si resultase faltar alguno, se suspenderá el acto, para recla
marlo inmediatamente por telégrafo, y pof correo al Gober
nador respectivo. En este caso, tan pronto como se reciba 
el pliego reclamada, se señalará nuevo día para la celebra- 
c ón dél acto de apertura de todos, publicando el ahuhció 
en los mismos periódicos en que se hubiese insertado el 
anterior. " . . , .

El término que en el nuevo anuncio se señale no pasara 
de cinco dias .

Art. 190. Si de la escrupulosa comprobación Lecha con 
las notas respectivas de que hace mérito el art. 187 resulta
se que se han recibido todos los pliegos presentados en las 
diferentes provincias, se declarará que va á procederse á 
la apirtura de los mismos,

Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos, podran 
sus autores ó sus representantes manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias: en la 
inteligencia de que, una vez abierto el primero de aquéllos, 
no se admitirá observación ni explicación alguna que mle- 
rrumpa el acto. , . . , . ,

Art. 191. Seguidamente se procederá a la apertura de 
los pliegos, desechando desde luego todos los que no se ha
llasen sustancialmente conformes al niodelo prescrito, los 
que no estén garantizados con su correspondiente resguar
do y aquellos en que los interesados ofrezcan retribuir al 
Estado por la prestación del servicio que motive la subasta.

El cambio ú omisión de una palabra del modelo, cuando 
no alteren su sentido, no serán causa bastante para dese
char la iiroposición.

Art. 192. Terminada la lectura de todos los pliegos que 
se hubiesen presentado, se adjudicará el remate en el acto 
v provisionalmente al autor de la proposición que resulte 
ser la más ventajosa, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, extendiéndose acta formal de todo autorizada por el 
Notario, si éste interviniere, ó en otro caso por el Secreta
rio de la Junta de subastas. ,

En el acta se insertará un extracto o relación de todos 
los documentos, cuidando de no omitir ninguna de las cir
cunstancias que puedan influir en la validez del acto ó en 
la adjudicación de la contrata. , . .

Art. 193. Cuando en un remate resulten dos o mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas. .Quedan suprimidas las pujas a llana

Art. 194. Terminado el acto de apertura, se devolveián 
á los Hcitadores ó á sus representantes debidamente auto
rizados si estuviesen presentes, y en otro caso se les envia
rán por conducto de los Gobernadores que los hubiesen ie- 
mitido, los resguardos de las fianzas correspondientes A as 
proposiciones; quedando retenido únicamente el del autor 
de la proposición declarada más ventajosa, hasta que ten
ga lugar la fomalización del contrato.k Art. 195. Cuando la subasta tenga lugar en un Gobiei- 
110 de nrovincm, el Presidente remitirá a la Dirección gene- 
ñ° el Z de que trata el art. 192 , los pliegos

Art 1()6 La persona A quien se adjudique a ejecuc.on 
de la ¿bra ó servicio deberá constituir la fianza^luista a can
tidad y en el punto que se hayan fijado en el pl e„o de. con 
diciones, acreditándolo así con \ oportuna ca ta ^ 
que habrá de presentar dentro del pLazo que ei he lo pbe 
go se designe, y que no podrá exceder de treinta días

Cuando el depósito provisional hu^8.e
vincia distinta, serán de cuenta del rem ta te los gis 
de la traslación al punto donde deba constituuse la ti - 
dad de la fianza delinitiva, si se tomase por base de la mis 

"sn^tn^sS^it!:^^^

al exped?entc, no devolviéndose al hasta el día 
enM.cu^e la ^  ̂ del término 
señalad^; lamí de paU justificativa de haberse oc

luido la totalidad de la fianza, y la falta de 1 'sin más 
la póliza correspondiente en su case., daran lugar, sin mas 
tramites, á que se declare nula la adjiubcac om y el ad u 
dicatario perderá el deposito provisional que hubieic le

total que hy»
de producirse al Estado exceda de20.000 Pescas 8jolina, 
lizarán por escritura pública y se otoi0. - - 
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máximo de quince días, siendo los gastos del otorgamiento, 
primera copia y copias simples de cuenta del contratista.

Los contratos en que el gasto no exceda de la suma Seña
lada en el párrafo anterior, se extenderán en documento 
privado con el timbre correspondiente.

Art. 199. El arriendo de locales para instalar oficinas 
del ramo no podrá exceder de diez años, y se vérificará por 
concurso ante el Administrador de la respectiva localidad, 
previa autorización de la Dirección general.

Art. 200. Una vez autorizados los Administradores, 
anunciarán en el Boletín oficial de la provincia el concurso 
por el plazo que señale la Dirección general, y transcurrido 
éste, elevarán al Centro directivo las prbposiciones que se 
liubicren presentado, informando concreta y razonadamen
te sobre las ventajas é inconvenientes que ofrezcan.

Art. 201. Aceptada una proposición, se comunicará á 
los Administradores el acuerdo, autorizándoles para cele
brar el contrato provisional, que remitirán también al Cen
tro directivo, y aprobado aquél por la Autoridad que co
rresponda, lo elevarán á escritura pública ó consignaran en 
documento privado, según proceda, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 198.

El contrato.se consignará también en escritura publica, 
siempre que ol arrendamiento sé verifique por seis ó más 
años ó haya de inscribirse én el Registro de la propiedad.

Art. 202. Formalizado el contrato, los Administradores 
remitirán á la Dirección general una primera copia y tres 
simples, expedidas por el Notario cuando se trate de escri
tura pública, y el original y cinco copias del mismo, auto
rizadas por el Administrador, cuando se haya extendido en 
documento privado.

En el primer caso se enviarán á la Dirección general, 
además de las copias expedidas por el Notario, otras dos 
autorizadas por el Administrador correspondiente.

Art. 203. El documento original, ó en su caso la prime
ra copia' quedará en el Negociado respectivo de la Direc
ción general, y de las copias de la escritura expedidas por 
él Notario, ó de las del documento privado, se remitirán: 
una ni Tribunal de Cuentas del Reino, otra á la Ordena
ción de Pagos y otra al Negociado de Contabilidad.

Las dos copias restantes, visadas por el Director general, 
se devolverán a la Administración principal para que so 
archive una en dicha dependencia y se ácónípañe la otra al 
primer libramiento para el pago de alquileres. , ,

Art. 204. Todos los gastos que ocasione la inserción de 
anuncios,celebración del contrato, otorgamiento de la es
critura y expedición de copias, serán de cuenta del propie
tario de la linca objeto del arriendo.

Art. 205. Los Administradores serán directamente res
ponsables de cuantas alteraciones se hubieren hecho en el 
texto de los contratos provisionales que fueron aprobados.

Art. 206. Los contratos de ¿rríéndo de locales sé enten
derán prorrogados tácitamente de año en año, si con tres 
meses de anticipación á cada vencimiento el dueño de la 
tinca ó la Administración no comunicasen su propósito de 
darlo por terminado. .

Art. 20T. Los Administradores respectivos darán cuen
ta á la Dirección general de los desahucios que se les noti- 
ticaren ó de la conveniencia de proceder á nuevo arrenda
miento, informando respecto á si el plazo de invitación al 
concurso debe sor de treinta días ó de diez.

Art. 208. Cuando en el contrato no se haya estipulado 
que sean de cuenta del propietario los gastos de traslación 
de las oficinas, los Administradores elevarán al Centro di
rectivo presupuesto de los mismos para su aprobación, 
así como el de gastos para reparaciones en el local que se 
abandona cuando procediera.

Art. 209. Las obras ó reformas en locales de propiedad 
del Estado se solicitarán oportunamente del Centro directi
vo, acompañando presupuestó de su coste y demostrando la 
necesidad de llevarlas á cabo.

Art. 210. Todas'as cuentas se presentarán por tripli
cado en el papel y con los sellos que determina la ley del 
Timbre, y á ella se unirán: copia de la orden ú órdenes de 
autorización; COpia del acta de la subasta, del contrato ó de 
la proposición aceptada, si hubieren tenido lugar aquellas 
formalidades; todos los justificantes ó éouiprobantes nece
sarios, y certificación de haberse ejecutado el servicio en la 
forma prevenida, que expedirá el funcionario que corres
ponda.

Art. 211. La cuenta y los documentos que la acompa
ñen no llevarán raspaduras, interlineados ni enmiendas.

Art. 212. Toda cuenta que no tenga señalado plazo es
pecial para su rendición se remitirá al Centro directi 
dentro de los quincé días siguientes á la conclusión del p8' 
ríodo correspondiente, á la terminación de los traba] 
efectuados ó á la entrega de los objetos ad(|uiridos.

Art. 213. Los reparos que se observe.' en las cuentas y 
que motiven la devolución de éstas deberán quedar subsa 
nados en el plazo improrrogable de quince días. . , 

Art. 214. ' En ningún caso se incluirán en una inlS™ 
cuenta gastos correspondientes á dos ejercicios económico 
ó á distintos artículos ó conceptos del presupuesto.

Art. 215. Sólo se considerarán gastos de oficio los 
escritorio, limpieza, alumbrado, esterado, combustm > 
cuerda, papel, lacre y plomos para empaquetar la c01ie 
pendencia, y demás que, siendo precisos para las atenci 
nes de la oficina y ejecución de los servicios, no estén coi - 
prendidos en partida especial (iel presupuesto. _ ,

Art. 216. Los Habilitados de los gastos de oficio "eV/ 
rán la cuenta y razón de las cantidades asignadas 6 cada o * 
ciña en este concepto, y custodiarán los fondos, inv/rtie 
dolos en la forma que disponga el Jefe de la misma, sin l1^* 
juicio de protestar en el caso de que se aplicaren indebn । 
mente.

Art. 217. En la Habilitación se llevarán dos libros: 
el uno so cargarán todas las obligaciones contraídas y 
anotarán las cantidades satisfechas, formando balaiic’ 
mensuales y determinando el saldo que resulte, en el 0 * 
se cargará la consignación mensual y se datarán los pnS0 
hechos. '

Art. 218. Las Administraciones elcvaráif mensmilmcn' 
te á la Dirección cuenta detallada: de la inversión de w 
gastos de oficio, acompañando á ella los justificantes y c 
pía certificada de los mismos, que les será devuelta con 
conformidad del Centro directivo cuando la cuenta hubie- 
sido aprobada. y

Art. 219. Todos los balances en los libros y las cuen1 
mensuales de los gastos de oficio serán suscritos per , 
Habilitado, con la conformidad del Administrador y * 
Interventor, donde lo hubiere.

Art. 220. Las cuentas de esta clase que rindan las l'-s^ 
futas se remitirán á la principal de su provincia, y ésta i 
aprobará cuando proceda, devolviendo á la subalterna 
copias de los justificantes, y archivándose en aquélla 
originales.

Art. 221. Cuando un Administrador tomase Pose^C¡Q 
de su destino, se cortará la cuenta de- los gastos de 0^.„. 
con la misma fecha que haga entrega el saliente, coUhl"9 
nando en un acta los fondos que existan y las obligad01 
pendientes de pago. ¡,

Art. 222. Las cuentas de dietas devengadas en coi 
sión del servicio se justificarán: l.° Con copia de la 
en virtud de la cual se haya desempeñado aquélla. 2.’ 1 jc 
copia de la orden de cese. 3.° Con los recibos de gastos 
locomoción, si los hubiere.

CAPÍTULO II
DE LA CONTABILIDAD ESPECIAL DE CORREOS

Sección primera
De la interDención recíproca.

Art. 223. Se considerarán oficinas de cambio las 
gadas de recibir y expedir directamente la correspondo'1 
internacional. , rog

Art. 224. La Dirección general de Correos y Te*eD^.|llr, 
designará las oficinas que deban efectuar el cambio reg1 
de correspondencia extranjera. je

Serán consideradas además copio oficinas eventuaic^^^ 
cambio las situadas en puertos, ‘cuando arriben buques 
correspondencia internacional. _ lK

Art. 225. Las oficinas de cambio que reciban corrcí’^^,, 
dencia extranjera no franca ó insuficientemente L'im(i ¿ 
da, la portearán, imprimiendo en el anverso del su 
cubierta un número que exprese la cantidad que, yon ‘ ltli- 
glo á la respectiva tarifa, haya de exigirse á los desti 
ríos, y la respaldarán con su sello de fechas. jo- 

Art. 226 Las oficinas de cambio sentaran el y-in* lin- 
tal de los portes en el estado diario impreso letra 7i * V|)ag, 
dose en el mismo de los cargos que hagan a otras on 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo siguiente. , 

Art. 227. La correspondencia que no esté dirigí?' 
oficina de cambio y su casco, se remitirá con cargo a 
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y 11.a; de ésta N. 8o 15 E. 300 metros y 12.a; de 
ésta E. 8o 15 S. 200 metros y 13.a, y uniendo esto 
punto con la primera por una recta de 250 metí os 
N. 8o 15 E., quedará cerrado el perímetro de las 
20 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cieyose 
perjudicada en la admisión de este registro, lo r e
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el, perjuicio á que haya 
lugar. T ,

Zaragoza 18 de Junio de 1898.—José de la 
Bastida.

D. José de la Bastida, Gobernador civil de esta

provincia: ,
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino ce al.!l,| 
goza, una solicitud que ha presentado en < » 
actual sobre registro de 32 pertenencias e una 
mina de carbón de piedra, sita en termino de i e- 
quinenza, con el título de «España», V 1U a l)or 
N.con camino de Campells, acequia Molmar y 
huertas de varios vecinos de Mequinenza, por , 
°on el citado camino, acequia Molmar y uei as 
de Campells y por 8. y E. con monte de la parti
da Dólla Segre. , „ ¡

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: otrQn;An

Se tendrá por punto de partida una excavación 
práoticada eu la ladera encima del camino de la 
Granja á Mequinenza antes citado y distante d 
él como cuatro ó cinco metros, en sitio lume ia o 

. al riego de la huerta de Campells; desde este pun
to, embocadura de la excavación se divisa el La 
tillo de Mequinenza hacia el O.; desde el N 10 
E. 400 metros y primera estaca, de esta L. 10 b. 
400 metros y segunda; de esta 8 1 . 
tros y tercera; de ésta O. 10° N. 400 met os y 
ouarta que se unirá á la primera por una recta de 
400 metros N. 10° E. cerrando asi el rectángulo 
de las 32 pertenencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se 
Perjudicada en la admisión de este registrp, lo ( - 
duoirá dentro del término de 60 días prefijados 
Por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
oaso contrario le parará el perjuicio a que haya 
iugar. t ' i i

Zaragoza 18 de Junio de 1898.-José de ^a 
Bastida. _

E. José de la Bastida, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado eu 10 del 
actual, sobre registro de 32 pertenencias de una 
^ina de carbón de piedra; sita en término de Me- 
^uinenza, con el título de «Fernaudina», y linda 
Por N. con polvorín del Castillo, por S. con no 
Ebro, por E. con cerrado y pueblo de Mequiuen- 
Za y por O. con barranco de la Cruz y concesión 
minera llamada Teresa.
. La designación de este registro se hace por el 
^uterosado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo N. y 
E. del zócalo de la cruz de piedra qun existe en la 
orilla izquierda del barranco é izquierda del ca
mino de Zaragoza, á la salida de la citada villa, 
punto que sirvió de partida para la designación y 
demarcación de la mina «Teresa»; desde él direc
ción O. 15° N. 440 metros y primera estaca; de 
ésta S. 15° O. 100 metros y segunda; de ésta E. 
16° S 700 metros y tercera; de ésta N. 15° E. 100 
metros y cuarta; de ésta E. 15° S. 200 metros y 
quinta; de ésta N. 15° E. 600 metros y sexta; de 
ésta O. 15° N. 400 metros y séptima; de ésta S. 
15° 0. 600 metros y octava y de ésta á la primera 
60 metros O. 15° N. quedará cerrado el perímetro 
de las 32 pertencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya

1U Zaragoza 18 de Junio de 1898.—José de la 

Bastida. ____

D. José de la Bastida, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino de 
za una solicitud que ha presentado en 10 del 
actual sobre registro de 32 pertenencias de una 
mina de carbón piedra, sita en término de Mequi- 
nenza, con el título de «Concha», y linda por N. 
con alto de sierra Bibé, por S. con río Eb.1-0; Por 
E. con mina Teresa y por O. con monte Kibe.

La designación de este registro se nace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo N. E. 
del zócalo de la cruz de piedra, que existe en la 
orilla izquierda del barranco en la izquierda del 
camino de Zaragoza á la salida de la población de 
Mequinenza, punto que sirvió de P^t^a P»ra la 
designación de la mina Teresa; desde el 340 me
tros O. 15° N. y primera estaca que c01°clde 
otra de la concesión Teresa; de ella N. 15 L. 4 JO 
metros y segunda; de ésta E. 15° 8. .4l)0 
y tercera, que corno la segunda coincidí, a cmi 
otras de la concesión Teresa; de esta N. 15 E. m metro^W; de ésta O 15» N. 800 metros 

y quinta; de ésta 8. 15» O. 600 metros y sexta, 
que unida á la primera por una linea de 400 me
tros E. 15" 8., quedará cerrado el perímetro de la 

32 pertenencias solicitadas.
En su consecuencia, la persona que. 6 cl^8e 

perjudicada en la admisión de este registro lo 
dueirá dentro del término de «0/.as preh ados 
por la ley del ramo; teniendo entendido O"®™ 
caso contrario le parará el pequioio a que haya

‘“Zaragoza 18 de Junio de 1898.- José de la

Bastida. ____________

D. José de la Bastida, Gobernador civil dé esta

provincia: , ,
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Juan Espiell, vecino do Baicelona. 
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una solicitud que ha presentado en 8 del actual 
sobre registro de 80 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Ateca y Carenas, con el 
título de «La Acortada», y linda por N. con terre
nos comunales y roturados de IX Francisco Jú- 
dez, por E. con el mismo y viñas de Valdetorresi- 
nos Srés. Caseros, Bernales y otros, por S. con el 
propio Sr. Júdez y comunales y por O. y 8. con 
el mismo y viñas de varios de Carenas.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tomará por punto de partida una estaca fija
da en el sitio llamado Peñas Blancas, divisoria de 
vertientes y de los términos de Ateca y Carenas, 
desde cuyo punto una visual dirigida al campaua- 
rio del pueblo de Terrer forma un ángulo de E. 
26° N. y otra al campanario del pueblo de Valde- 
torres forma un ángulo de E. 9° N.; á partir de 
dicho punto de partida N. 45° O. 300 metros y 
primera estaca; de ésta N. 45° E. 500 metros y 
segunda; de ésta S. 45° E. 800 metros y tercera; 
de ésta 8. 45° Ó. 1.000 metros y cuarta; de ésta N. 
45° O. 800 metros y quinta; de ésta á primera 500 
metros N. 45.° E. quedando así cerrado el espacio 
que comprende las 80 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término do GO días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 18 de Junio de 1898.—José de la 
Bastida.

Negociado 3.°—Circular.

Según me participa el Alcalde de La Almolda, 
el día 14 del actual desapareció de aquel término 
municipal un mulo tordillo de nueve años, siete 
cuartas y media de alzada, con una señal de fuego 
en la mano izquierda y otra en la espalda derecha; 
así como también un caballo de cinco á seis años 
de edad y siete palmos de alzada, ambos semo
vientes de la propiedad de D. Pedro Morales Vi- 
11 agrasa.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca y detención de dichas caballerías, poniéndolas 
á disposición de la referida Alcaldía, caso de ser 
habidas.

Zaragoza 18 de Junio de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida. •

^”^S^CION

COMiSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo de proveerse la plaza de Maestro para 
el taller de herrería y cerrajería del Hospicio de 
esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 1.400 
pesetas, sin derecho á habitación, se anuncia con
curso público para que ios que aspiren á su de
sempeño puedan solicitarla dentro del término de 
15 días, que finará el 9 de Julio próximo, á la una 
de la tarde.

Los pretendientes deberán tener cumplida la 
edad de 25 años sin exceder de 40, y á sus instan
cias acompañarán la certificación de nacimiento, o 
partida de bautismo en su caso, presentando estos 
documentos en la Secretaría do la Diputación du
rante el plazo señalado y en las horas de despacho.

Los aspirantes se someterán á un examen o 
prueba de aptitud ante el Tribunal designado por 
la Corporación, la cual se reserva la facultad de 
separar libremente al que resulte nombrado, cuan
do existan razones bastantes á su juicio.

Zaragoza 20 de Junio de 1898.—El Vicepresi
dente, Mariano Aladrén.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, Francisco B0' 
llostas.

SECCION SEXTA __
D. Miguel Franc Sasot, Alcalde constitucional de 

esta villa:
Hago saber: Que en virtud de lo acordado p01 

el Ayuntamiento y asociados en Junta municip^al! 
el día 3 de Julio próximo, á las diez de su maña
na, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la prl' 
mera subasta pública por medio de pujas á la Ha' 
na del arriendo de pesas y medidas y derechos de 
puestos públicos. 1

El tipo que ha de servir para la subasta del 
arriendo de pesas y medidas es el de 600 pesetas y 
60 para el de puestos públicos.

Los pliegos de condiciones de los expresados 
arriendos se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el día de hoy has
ta la hora del en que ha de celebrarse la subasta- 

Nonaspe 19 de Junio de 1898.—El Alcalde, Mi' 
guel Franc.

D. Miguel Franc Sasot, Alcalde constitucional d0 

esta villa:
Hago saber: Que en virtud dé lo acordado P°r 

el Ayuntamiento y asociados en Junta munioípBl’ 
el dia 3 de Julio próximo, á las once de su ina^' 
na, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la Prl' 
mera subasta pública por medio de pujas á la * , 
na del arriendo de los derechos del Matadero P1}' 
blico correspondiente al próximo ejercicio econ 
mico de 1898-99. ,

El tipo que ha de servir para esta subasta seia 
el de 872‘50 pesetas. , ,

El pliego de condiciones del expresado arrien0^ 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
tamiento de esta villa desde el día de hoy hasta 
hora del en que ha de celebrarse la subasta.

Nonaspe 19 de Junio de 1898.—El Alcalde, M1 
guel Franc.

El repartimiento de la contribución territoy1^ 
por rústica y pecuaria, confeccionado en esta 
dad para el ejercicio económico de 1898-99, P® 
manecerá expuesto al público por espacio de oo 
días, á contar desde esta fecha, en esta Casa tv 
sistorial, para su examen y reclamaciones. ,

Tarazona 17 de Junio de 1898.—El Al°ft ' 
Manuel Morera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


